
 

   

 
 

NOTA INFORMATIVA SOBRE LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE 

AUTORIZACIÓN PARA NUEVOS ESTABLECIMIENTOS INTERSADOS EN 

EXPORTAR FORRAJE DESHIDRATADO A LA R.P. CHINA 

22 Enero 2015 
  
En el año 2014, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de España y la 

Administración General de Supervisión de Calidad, Inspección y Cuarentena (AQSIQ) de China 

llegaron a un acuerdo para exportar Alfalfa (Medicago Sativa L) deshidratada a China. Sólo se 

podrá exportar el producto deshidratado en forma de pacas y pellets. 

 

Para ello las deshidratadoras que procesan y almacenan el forraje deben estar 

autorizadas por las autoridades chinas de AQSIQ. El primer paso para la autorización de 

nuevos establecimientos es el envío de un dossier técnico que garantice el cumplimiento de  

las “ Directrices  para el procesado y exportación de forraje deshidra tado  desde España a 

la República Popular China ”  descritas en el Anexo III de este documento. Posteriormente, las 

autoridades chinas se reservan la posibilidad de llevar a cabo una visita in situ. 

 

Siguiendo con los procedimientos acordado con las autoridades chinas, se abre un 

nuevo proceso para la presentación de solicitudes  para aquellos nuevos interesados en 

exportar alfalfa a China que deberán cumplir con todos los requisitos establecidos en el 

Protocolo de exportación firmado entre las autoridades de ambos países (Anexo IV). 

 

Cuando se cumplan las condiciones anteriores, el establecimiento deberá enviar a la 

Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control y Frontera del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente, la siguiente documentación: 

1.-  Anexo I: Solicitud de autorización 

2.-  Anexo II: Datos del establecimiento: Nombre, dirección, Nº Registro, etc 

3.-  Dossier, con fotografías,  que demuestre el cumplimiento de las directrices 

descritas en el Anexo III. 

 

El plazo para el envío de la documentación es hasta el 16 de Marzo de 2015. Toda la 

documentación deberá presentarse en español e inglés y/o chino  y validada por los 

Servicios Oficiales de las Comunidades Autónomas.  

La forma de presentación será en formato electrónico  (pendrive o CD) y se enviará a la 

Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria, calle Almagro 33, 28010, Madrid. 
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Sr. DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
C/ Almagro, nº 33 – 3ª planta 
28010 Madrid 

 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 

ANEXO I 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE INDUSTRIAS ESPAÑOLAS 
PRODUCTORAS DE FORRAJE DESHIDRATADO PARA LA 
EXPORTACIÓN A LA R.P. CHINA 

Razón Social:  ......................................................................................................................  

Domicilio del establecimiento:  .............................................................................................  

 .............................................................................................................................................  

NºSILUM:  ............................................................................................................................  

Teléfono:  .................................................................. Fax:  ..................................................  

E-mail:  .................................................................................................................................  

 

 

 

D/Dª  ............................................................................................................... , en 
nombre y representación del establecimiento que figura en el encabezado, solicita 
que el mismo sea propuesto para su autorización a efectos de exportación a China 
de forraje deshidratado, declarando bajo mí responsabilidad que los datos aquí 
facilitados son ciertos. 

La empresa solicitante se compromete a permitir cualquier inspección que sea 
requerida realizar a sus instalaciones en el marco de dichas exportaciones. 

 

 En .............................. , a  .... de  ..................... de 20 ....  

EL REPRESENTANTE DEL ESTABLECIMIENTO 

 

 Sello, Firmado: 



 MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 

ANNEX II 
 

TECHNICAL INFORMATION OF SPANISH DRIED FODDER INDUSTRIES, 
APPLICANTS FOR APPROVAL TO EXPORT TO R.P.CHINA / INFORMACIÓN 

TÉCNICA DE LAS INDUSTRIAS DE FORRAJE DESHIDRATADO QUE SOLICITAN LA 
HOMOLOGACIÓN PARA EXPORTAR A CHINA. 

 

1.  INFORMATION OF THE ESTABLISHMENT / INFORMACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO. 
Name / Nombre:  ............................................................................................................................................  

Address / Dirección:  .....................................................................................................................................  

........................................................................................................................................................................  

Approval number / Nº de Registro:  .............................................................................................................  

Person in charge / Persona responsable:  ...................................................................................................  

Position / Cargo: ...........................................................................................................................................  

Telephone:  ................................................................................ Fax:  ..........................................................  

E-mail:  ...........................................................................................................................................................  

2.  KIND OF PRODUCT / TIPO DE PRODUCTO: 
........................................................................................................................................................................  

3.  ENCLOSED DOCUMENTATION / DOCUMENTACIÓN ADJUNTA: 
Report that guarantees the compliance with the requirements set by the Chinese authorities for 
the export of dried fodder to R.P. China. / Dossier que garantice el cumplimiento de los requisitos de 
las autoridades chinas para la exportación de forraje deshidratado a la R.P. China. 

Done in / Hecho en  ........................................................................................................................................... , 
on / el día   ..........................................................................................................................................................  

The representative of the establishment/ El representante del establecimiento:  

 ..............................................................................................................................................................................  
(Name / Nombre y apellidos) 

Stamp / Sello: 

 .............................................................................................................  
(Signature / Firma) 

 

APPROVAL OF THE OFFICIAL AUTHORITHY / Vº Bº DE LA AUTORIDAD OFICIAL: 

Done in / Hecho en  ........................................................................................................................................... , 
on / el día   ..........................................................................................................................................................  

The Official Inspector / el inspector oficial:  ..........................................................................................................  

 ..............................................................................................................................................................................  
(Name / Nombre y apellidos) 

Position / Cargo:  .................................................................................................................................................  
 
Official Stamp / Sello oficial: 

 .............................................................................................................  
(Signature / Firma) 



 

 

 

ALFONSO XII,62.28014- MADRID  

TEL: 913474057 

FAX: 913474080 

 
 

 

ANEXO III: 

DIRECTRICES PARA EL PROCESADO Y EXPORTACIÓN DE FORR AJE DESHIDRATADO  DESDE 
ESPAÑA A LA REPÚBLICA POPULAR CHINA 

 

Estas directrices han sido elaboradas en base a la experiencia obtenida en las visitas 

previas y todas las empresas que desean exportar forraje deshidratado a la República Popular 

China han de cumplir los requisitos recogidos en este documento.  

 

Las empresas interesadas deberán elaborar un dossier con toda la información que 

permita corroborar el cumplimiento de las presentes directrices, incluyendo fotografías para 

documentar adecuadamente el expediente. 

 

Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas deberán supervisar el 

cumplimiento de estas directrices en los procesos de producción, manipulación, 

almacenamiento y transporte y validar la documentación aportada por la empresa. 

 

Los principales puntos de control son: 

� Manipulación de los productos 

� Almacenamiento 

� Trazabilidad y etiquetado 

� Pruebas analíticas  

 

1.-  REQUISITOS SANITARIOS GENERALES PARA EL PROCES ADO DE FORRAJE 

• Los productos deben procesarse conforme a los requisitos recogidos en el presente 

documento.  

• Las empresas deben tener en funcionamiento un sistema de APPCC que recoja las 

principales fases del proceso de producción. Además, se exigirá que el APPCC recoja 

las acciones correctoras a adoptar en caso de resultados insatisfactorios. 

• El forraje destinado a ser exportado a China no debe contener organismos modificados 

genéticamente no autorizados por las autoridades chinas. En caso de tratarse de OMG 

autorizados, deberá indicarse claramente en el etiquetado. 
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2.- REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EL PROCESADO DE FOR RAJE 

El establecimiento debe organizar las operaciones de manipulación de acuerdo a las 

siguientes condiciones: 

- Las instalaciones de plantación, deshidratación y almacenamiento de la materia prima de la 

alfalfa y sus fincas próximas, están aisladas de explotaciones ganaderas, con el fin de 

garantizar que la alfalfa no sea contaminada por los excrementos y secreciones de animales 

ungulados y otros contaminantes. 

- Las instalaciones de deshidratación y almacenamiento deben permanecer siempre limpias. 

 

2.1. CULTIVO 

- En la fase de cultivo, se tomaran las medidas necesarias para prevenir plagas, malas 

hierbas y residuos de plaguicidas por encima de los límites máximos establecidos. 

- Durante el cosechado debe evitarse la contaminación con tierra o raíces. 

 

2.2. MANIPULACIÓN  

- Antes del proceso de deshidratación, la alfalfa será supervisada para verificar la ausencia de 

plagas, malas hierbas, tierra, objetos metálicos, materia fecal, cadáveres de animales o 

cualquier otra contaminación.  

- Durante los procesos de recolección, deshidratación, almacenaje y transporte, se  evitará 

mezclar la alfalfa con raíces, semillas, tierra y otros restos vegetales. 

- En el proceso de deshidratación se alcanzará una temperatura como mínimo de 250º C 

durante al menos 5 minutos. 

- Las fábricas deben poseer un sistema de gestión de calidad eficaz que permita mantener las 

condiciones higiénicas de las áreas de procesamiento y de los equipos y realizar 

tratamientos para eliminar las impurezas y suciedades antes de hacer el embalaje final con 

el fin de evitar la presencia de excrementos, cuerpos de animales, plumas de aves, tierra, 

plástico, piedras, metales u otras sustancias extrañas, distintas del embalaje.  

 

2.3.  ALMACENAMIENTO  

- Las instalaciones de almacenamiento de alfalfa deben: 

���� Tener espacio relativamente independiente;  

���� Incluir medidas de protección contra los pájaros, para prevenir la contaminación con 

plumas, cadáveres o excrementos de aves. 

���� Tener medidas de protección contra ratones, evitando la contaminación por este 

motivo. 
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- En el proceso de almacenamiento deberán tomarse las medidas necesarias y eficaces para 

evitar la presencia de plagas, insectos, pájaros u otras fuentes de contaminación. 

- Los almacenes del forraje destinado a China deben tener el suelo pavimentado y limpio. 

- Si Las instalaciones de almacenamiento para el forraje para exportar a China se han 

utilizado para almacenar productos que no cumplan con los estándares chinos, deberá 

realizarse una completa limpieza y desinfección antes de almacenar forraje destinado a 

China.  

- No se podrá almacenar ningún otro producto, ni combustible, productos de limpieza o 

cualquier otro residuo químico. 

 

2.4. EMBALAJE 

- Los materiales de embalaje deben ser de primer uso, limpios e higiénicos.  

- El material de embalaje no podrá incluir ningún elemento metálico.  

 

2.5. ETIQUETADO 

-  Cada contenedor deberá tener, por lo menos, una etiqueta indicando el nombre de la 

deshidratadora, el número de registro sanitario y la leyenda en chino 

“西班牙苜蓿草输往中华人民共和国” (“Alfalfa Española para la República Popular China”). 

 

2.6. TRANSPORTE: 

- Los contenedores destinados al transporte de forraje para exportar a China, deberán estar 

limpios  y en caso necesario, se deberá realizar una desinfección, tanto de los contenedores 

como de las herramientas de transporte para evitar la transmisión de plagas. 

 

2.7. TRAZABILIDAD:  

- Se deberá garantizar la trazabilidad completa del producto durante el cultivo, procesado, 

almacenamiento y transporte. 

 

3.- PRUEBAS LABORATORIALES: 

Las empresas autorizadas para exportar a China deberán realizar las siguientes analíticas, 

como mínimo 2 veces / año: 

- Residuos de fitosanitarios 

- Metales pesados 

- Dioxinas 
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4.- REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

• La alfalfa estará libre de plagas cuarentenarias de importancia para China (véase Anexo 

I del protocolo). 

• Se supervisará la fitosanidad de la alfalfa destinada a la exportación a China y se 

aplicarán medidas efectivas sobre los campos de plantación de la alfalfa con el fin de 

evitar la presencia de plagas cuarentenarias de importancia para China incluidas en el 

Anexo I del protocolo.  

• La fábrica tendrá establecido un sistema de gestión de calidad que permita que en las 

áreas de procesamiento y en los equipos así como en el en el embalaje final, no haya 

plagas de cuarentena del Anexo I del protocolo, plagas vivas, raíces, semillas u otros 

restos vegetales. 

• Las instalaciones de almacenamiento de alfalfa deberán poseer medidas protectoras, 

evitando una contaminación posterior por plagas; 

 

 



ANEXO IV:  

PROTOCOLO SOBRE LOS REQUISITOS SANITARIOS PARA LA EXPORTACIÓN DE 

ALFALFA DE ESPAÑA HACIA CHINA, ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL PARA LA 

SUPERVISIÓN DE LA CALIDAD, INSPECCIÓN Y CUARENTENA DE LA REPÚBLICA 

POPULAR CHINA Y EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO 

AMBIENTE DE ESPAÑA 
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